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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 748 

 
FECHA 23 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE UMH, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE ANDRÉS FERNANDO MORALES MURCIA 

DEMANDADO YAMILE RUIZ BASTIDAS 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00133-00 

 

Por auto Interlocutorio N° 687 calendado 15 de junio de 2023, este despacho inadmitió 

la demanda de la referencia, por observar varios defectos formales que ella contenía y 

que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término de 5 

días para tal fin al tenor de lo normado en el artículo 90 del CGP. 

 

Dicho proveído se notificó en debida forma en estados del 16 de junio de 2023, por lo 

cual el término de subsanación fenecía el 26 de junio del hogaño, ante lo cual la parte 

actora allegó el escrito de subsanación el 21 de junio del hogaño, esto es dentro del 

término de ley. 

 

Así las cosas, revisado el mismo, se observa que no se adecuó en debida forma las 

pretensiones, sin embargo, como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia, “el 

fallador debe interpretar el petitum y la causa petendi, para de allí extraer la verdadera 

intención de la demanda. Lo anterior en aras de salvaguardar los derechos de las partes 

y de otorgar prevalencia al derecho sustancial.”1 (Negrilla del despacho) 

 

Por lo tanto, se dará aplicación a lo estipulado en el inciso 1° del artículo 90 del C.G.P., 

en cuanto a ADMITIR la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de Cesación de UMH, existencia y disolución de 

sociedad patrimonial, instaurada por ANDRÉS FERNANDO MORALES, mediante 

apoderado judicial, en contra de la señora YAMILE RUIZ BASTIDAS, conforme las razones 

expuestas. 

 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia SC-7752021, Radicado Interno 

13001310300120040016001 del 15 de marzo de 2021. Magistrado ponente. Dr. Francisco Ternera 

Barrios. 
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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente el contenido del presente Auto a la señora YAMILE 

RUIZ BASTIDAS y córrasele traslado de la demanda, Auto Inadmisorio, Subsanación y sus 

anexos por el término de veinte (20) días para que la conteste por conducto de 

apoderado judicial, que debe ser abogado inscrito. 

 

Súrtase por la parte demandante la notificación personal ya sea bajo el régimen 

personal arts. 291 y ss del CGP o por el trámite digital del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se advierte a la parte, que lo señalado en dichas normas obedecen a trámites diferentes 

por lo que no deben mezclarse y estarse a los parámetros que cada una dispone. 

 

Igualmente, se le deberá indicar que la contestación deberá remitirla al correo 

institucional de este juzgado jprfptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Efectuado lo anterior, el apoderado judicial deberá reportar la constancia del envío a 

este despacho para el control de términos respectivo. 

 

TERCERO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal, según lo dispuesto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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